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Ayuntamienco
Cartagena

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

M" MERCEDES GARCíA GÓMEZ, CONCEJAT SECRETARIA DE tA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAT DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locql
el veintinueve de morzo de dos mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente

'ocubrdo:
i, \

AFrl or oo¡lenNo oe senv¡cros púaucos. p,lnr¡clptclóN c¡uololN¡, v
FESTEJOS

-Propuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Servicios Públicos,
Porticipoción Ciudodono y Festeios tromitodo por el siguiente Servicio:

FESTEJOS

I3. CONVOCATORIA EN EXPEDIENTE DE CONCESóN DE SUBVENCIONES A
ASOCIACIONES DE VECINOS Y COMISIONES DE FIESTAS OFICIATMENTE
CONSTITUIDAS, At OBJETO DE ORGANIZAR Y REALIZAR ANUATAAENTE LAS
FIESTAS PATRONATES O FESTEJOS POPULARES MAS REPRESENTATIVOS EN
DISTINTOS BARRIOS Y NÚCLEOS URBANOS DE LAs DIPUTACIoNES DEL
MUNICIPIO DE CARTAGENA, POR Et PROCEDIMIENTO DE PÚBLICA
CONCURRENCIA COMPETITIVA,

De ocuerdo con lo previsto en el Copítulo V, Título ll de los Boses de
Eiecución del Presupuesto Generol 2019 en los que se estoblecen los Boses
regulodoros de lo concesión de subvenciones, el Sr. Conceiol del Áreo de
Servicios Públícos, Porticipoción Ciudodono y Festeios, o lo Junto de Gobierno
Locol, en virtud de los competencios que le hon sido delegodos según Decreto de
Alcoldío de 4 de octubre de 2018 y Acuerdo de Junto de Gobierno Locot de 5
de octubre de 2018, y el ortículo 4l de los Boses de Eiecución del Presupuesto
Generol del eiercicio económico del oño 2019, propone lq oproboción de lo
presente convocotorio de concesión de subvenciones o Asociociones de Vecinos y
colectivos sin ónimo de lucro en lo lobor de fomento de los octividodes y
Progromqs que, orgonizodos Por colectivos ciudodonos del municipio legolmente
constituidos, contribuyon o lo promoción y fomento de lo octividod festivo en su
mós omplio expresión, referido o lo orgonizoción, promoción, eiecución y difusión
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de los fiestos populores en el Término Municipol de Cortogeno, con orreglo o los
siguientes Boses:

PRIMERA¡ Obiero y Finolidod.

El presente ocuerdo tiene por obieto lo convocotorio de subvenciones, en
régimen de público concurrencio competitivo o Asociociones de Vecinos ,f
Comisiones de Fiestos sin ónimo de lucro y oficiolmente constituidos poro lo
finolidod que se persigue.

Lo presente convocotorio tiene como finolidod lo concesión de
subvenciones poro lo orgonizoción y reolizoción onuol de los fiestos potronoles o
festeios populores mós representotivos y oceptodos en distintos borrios y núcleos
urbonos de los diputociones del Municipio de Cortogeno.

' En'este sentido, en lo presente convocotorio sólo se concederó uno subvención
onuoi por borrio o núcleo poblocionol, que recoeró sobre lo osocioción de

o comisión de fiestos -en coso de no estor integrodo en lo osocioción de
.'que esté sociolmente responsobilizodo o detente el encorgo ciudodono

moyoriforio de orgonizor y desorrollor los fiestos oficioles de lo locolidod o
ñúdeó de pobloción reconocido por lo Conceiolío de Festeios.

SEGUNDA lmputoción Presupuestorio y Cuontío Móximo de Subvención.

2.1. Los subvenciones regulodos en lo presente convocotorio se concederón con
corgo ol presupuesto de gostos del Áreo de Servicios Municipoles, Porticipoción
ciudodono y Festeios, portido presupuestorio de Festeios,
2O19/03005/3381/48218 de "Otros Tronsferencios", correspondiente ol
progromo económico de "Festeios Populorés", y por un importe de l0O.O0O €.

2.2 Lo dotoción económico podró no ser distribuido en su totolidod, de ocuerdo
con el número de proyectos y necesidodes o cubrir.

2.3. Los presenles subvenciones serón compotibles con to percepción de otros
subvenciones, oyudos, recursos o ingresos procedentes de otros Administrociones
y entes públicos o privodos no dependientes del Ayuntomiento de Cortogeno.

2.4. Serón osí mismo compotibles con otros subvenciones que percibo et
beneficiorio de otros Áreos de Gobierno de este Ayuntomiento, si bien, y en
cuolquiero de los supuestos previstos en el presente punto y en el onterior, el
beneficiorio no podró percibir subvención, oyudo o finoncioción que supere el
coste de lo octividod subvencionodo ni destinorlos ol mismo fin. En todo coso, de
ocuerdo con el ortículo 43 de los Boses de Eiecución del Presupuesto Municipol,
como reglo generol el importe de lo subvención no excederó del 50% del coste
totol de lo octividod subvencionodo, quedon de cuento del beneficiorio lo
diferencio de finoncioción necesorio poro lo totol eiecución de lo qctividod. En
los cosos en que se sobrepose este límite deberó incorpororse ol expediente de
subvención lo iustificoción de lo necesidod.
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2.5. Los oyudos concedidqs ol omporo de lo presente convocotorio podrón
finoncior proyectos que se extiendon duronte el qño de lo convocotorio.

TERCERA: Régimen Jurídico y Condiciones Generoles de lo Convocotorio.

3.1. El Régimen Jurídico o oplicor en lo presente convocotorio de subvenciones
seró el estqblecido en los Boses Regulodoros de lo concesión de subvenciones del
Presupuesto Generol del eiercicio 2019, ortículos 39 o ó3, sín periuicio de lo
opficoción directo de los preceptos bósicos de lo Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, Generol de Subvenciones y del Reol Decreto 887f2OOó, de 2l de
iulio, por el que se opruebo el Reglomento de lo Ley Generol de Subvenciones,
lo Ley 7/1985, de 2 de Abril, regulodoro de los Boses de Régimen Locol, y el

- -Jexto Refundido de lo Ley regulodoro de los Hociendos Locoles, oprobodo por
Reol Decreto Legislotivo 2/2004, de 5 de morzo.

En de lo normotivo onterior serón de oplicoción los preceptos no bósicos
lo Ley Generol de Subvenciones y su Reglomento, los restontes normos del

odministrqtivo y, en su defecto, los normos de derecho privodo.

. Su instrucción y concesión se efectuoró medionte concurrencio competitivo por
el procedimiento previsto en el ortículo 45 de los Boses de Eiecución del
Presupuesto y por los órgonos que se designon en los oportodos siguientes de lo
presente convocotorio.

3.3. Los gostos susceptibles de finoncioción son¡

o.- los gostos generoles subvencionobles previstos en el ortículo 55 de los
Boses de Eiecución del Presupuesto.

b.- los que deriven de lo eiecución de fiestos y festeios populores que
consten en los proyectos presentodos con los solicitudes o lo presente
convocotorio conforme, ol modelo de Anexo ll.

3.4. Se excluyen de lo convocotorio, y por tonto no se odmitirón como
iustificoción niporte del presupuesto, los siguientes gostos:

o.- los no correspondientes ol desorrollo de lo fiesto en sí, como obros de
infroestructuros, instolociones generotes, orreglos moterioles, etc. o
excepción de gostos destinodos o montoie de escenorios yf o controtoción
eléctrico, de sonido o de otro necesidod propio del desorrollo del festeio.

b.- Aquellos que soporten directo o indirectomente octividodes no ocordes
o lo ley o que no dispongon de especiol outorizoción poro ello: iuegos de
ezer,loteríos, exhibición o moltroto onimol, etc.

c.- los gostos de protocolo y representoción de lo Asocioción, costes de
comidos u otros servicios propios de hostelerío.
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d.- los gostos que hoyon sido obieto de oyudos poro el mismo fin duronte
el presente eiercicio.

e.- los focturos sin IVA o iustificontes que no se otengon o modo de focturo
reglomentorio.

CUARTA¡ BeneficiorÍos y Requisitos poro Soliciror.

4.1. Podrón ser beneficiorios los Asociociones de Vecinos y Comisiones de Fiestos
legolmente constituidos.

4.2, Poro ser beneficiorio de los subvenciones, dichos entidodes deberón cumplir
los siguientes requisitos:

ritos en el Registro Municipol de
ipción en el oño 2.019, con lo

Y lo mismo índole que los recogidos

': ".'¿'b.-Corecer de fin de lucro y gozar de personolidod iurídico y copocidod
':.''o de obror.

c.-Tener sede en el lugor de oplicoción del Proyecto.

d.-Hober iustificodo técnico y económicomente, los subvenciones obtenidos
en eiercicios onteriores, lo cuol ocreditorón medionte documento municipol
o, en su defecto, decloroción responsoble, según modelo que se odiunto o
lo presente convocotorio como ANEXO lV.

e.-Los previstos en el ortículo 49 de los Boses de Eiecución Presupuestorio,
regulodoros de lo concesión de Subvenciones. Se tendró que oportor por
los beneficiorios certificociones positivos de estor ol corriente de sus
obligociones tributorios y con lo Seguridod Sociol expedidos por lo
Agencio Tributorio y lo Tesorerío Generol de lo Seguridod Sociol, solvo
cuondo el beneficiorio no esté obligodo o presentor los declorociones o
documentos o que se refieren los obligociones onteriores, lo que
ocreditoró medionte decloroción responsoble según el modelo que se
ocompoño o esto convocotorio como Anexo V.

Dichos requisitos deberón montenerse o lo lorgo de todo el proceso de
concesión.

QUINT,A¡ Plozo de Presentoción de Solicitudes.

El plozo de presentoción de solicitudes ocompoñodos de lo documentoción
exigido, seró de 20 díos noturoles o contor desde el siguiente ol de lo
publicoción de esto convocotorio . (ortículo 22.2 de lo Ley 38/2003 de 17 de

i)
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nov¡embre Generol de Subvenciones, según el cuol deberó publicorse en lq BASE
NACIONAL DE SUBVENCIONES.
SEXTA: Presentoción de Solicitudes y Documentoción Exigido.

ó.1. Los solicitudes se formolizorán en el único modelo de instoncio que figuro
como ANEXO I o esto convocotorio.

ó.2. Los solicitudes debidomente cumplimentqdos se presentorón en el Registro
Generol sito en lo plonto boio del edificio odmínistrotivo en 1o C/ Son Miguel, 8,
C. P. 30201 de Cortogeno, en cuolquiero de los oficinos descentrolizodos
(OMITAS), o en los oficinos de correos y otros medios estoblecidos en el ortículo
ló de lo Ley 39/2015, de I de Octubre, del Procedimiento Administrotivo
Común de los Administrociones Públicos.

ó.3. Lo entidod solicitonte deberó ocompoñor lo siguiente documentoción:

.:Fotocopio del D.N.l. del solicitonte.

-So[iiitud de subvención que se formolizoró en el modelo de instoncio que figure
comg onexo en lo convocotorio

tl

(AÑExo t).
'froyecfo de Actuociones Festeros o desorrollor con corgo o lo subvención
solicitodo, donde conste expresomente uno breve descripción, el coste económico
estimodo y lo fecho de reolizoción de codo uno de los octividodes previstos, osí
como el presupuesto totol y el período completo de eiecución del proyecto
festero que se pretende llevor o cobo.
Los proyectos no deberón depender, poro su reolizoción, de lo obtención
exclusivo de uno potenciol subvención relocionodo con esto convocotorio sino que
serón viobles en lo sustonciol por medios económicos propios

El presupuesto de codo progromoción presentodo no seró de corócter estimotivo
sino volorodo de formo reol y consecuente con ingresos y gostos y bosodo en
presupuestos previos que oseguren el cumplimiento de los dispuesto en el ortículo
43 de los Boses del Presupuesto Municipol, osegurondo el soporte de un mínimo
del 50% con corgo ol beneficiorio poro lo eiecución del proyecto presentodo.

lguolmente, en dicho proyecto hobró de expresorse et olconce previsto de dichos
octividodes, en cuonfo ol número de hobitontes que se estimo que podró
porticipor o beneficiorse de oquéllos (ANEXO ll).

-Documento ocreditotivo de lo representoción o corgo que ostento el solicitonte
en lo Asocioción (ANEXO lll).

-Fotocopio del Código de ldentificoción Fiscol de lo entidod.
-Documento ocreditotivo municipol o, en su defecto, decloroción responsoble del
Tesorero o Secretorio, con visto bueno del Presidente, de lo Asocioción de Vecinos
o Comisión de Fiestos de hober iustificodo lo subvención recibido det oño onterior
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poro lo reolizoción de fiestos potronoles o festeios populores o cuolquier otro
subvención concedido por esto odministroción (ANEXO lV).

-Decloroción responsoble de Presidente de lo Asocioción de Vecinos o Comisión
de Fiestos conforme ol modelo que se ocompoño o esto convocotorio, que
ocredite no estor lo entidod solicitonte incurso en ninguno de los prohibiciones
previstos en Ley Generol de Subvenciones y en los ortículos 49.2 y 49.3 de los
Boses de Eiecución Presupuestorio, regulodoros de esto concesión y cumplimiento
de reintegro de subvenciones. Ademós, el beneficiorio deberó presentor en coso
de que osí seo necesorio, certificociones positivos de estor ol corriente de sus
obligociones tributorios y con lo Seguridod Sociol expedidos por lo Agencio
Tributorio y lo Tesorerío Generol de lo Seguridod Sociol, o en su defecto,
decloroción responsoble (ANEXO V).

-Certificodo de lo entidod boncorio por donde deseon les seo obonodo et
importe de lo subvención, en el que figure el IBAN de lo Cuento Cliente y en el
que le ocredite que dicho cuento corresponde o lo Entidod solicitonte.
ltl

,i, .., sl lo solicitud corece de olguno de los requisitos exigldos, et órgono
insfructor requeriró lo subsonoción, que hobró de producirse en el ptozo de I O
díos hóblles desde lo notificoción ol interesodo, indicóndole que tronscurridos los
mismos se le tendró por desistido, dictóndose resolución en tol sentido conforme
ol ortículo ó8 de Lo ley 39/2015 de I de Octubre.

El órgono instructor podró, osimismo, rechozor lo solicitudes cuyos
proyectos no resulten odecuodos o los fines previstos en lo convocotorio o no se
oiusten o los normos de convivencio, de seguridod ciudodono y de respeto o lo
integridod de los personos, osí como que pretendon lo reolizoción de octuociones
que pudieron vulneror el cuidodo de los onimoles y del medio ombiente.
lguolmente, se podrón rechozor oquellos proyectos cuyos
instolociones no ofrezcon gorontíos técnicos y los que no oseguren lo limpiezo
viorio o los medios de control higiénico-sonitorios en lo comunidod.

sÉPnm¡" órgonos
Procedimiento.

Competentes poro lo lnstrucción y Resolución del

7,1 El órgono competente poro lo instrucción del procedimiento de concesión y
formuloción de propuestos de resolución es el Deportomento de Festeios del
Excmo. Ayuniomiento de Cortogeno o trovés de su técnico Responsoble
Administrotivo.

7.2.E1órgono instructor reolizoró de oficio cuontos octuociones estime necesorios
poro lo determinoción, conocimiento y comproboción de los dotos en virtud de los
cuoles debe formulorse lo propuesto de resolución.

7.3. Se constituiró uno Comisión de Evoluoción de los Solicitudes, gu€ estoró
formodo por:
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Presidente¡
Conceiol del Áreo de Servicios Municipoles
Porticipoción Ciudodono y Festeios.

Suplente: Conceiol del Áreo de Conceiol del Áreo Educoción, Culturo y
Juventud.

Vocoles:

- Titulor: Jefe de Servicio de Festeios.
- Suplente: Técnico de Gestión de lo Conceiolío del Áreo de Servicios

Municipoles, Porticipoción Ciudodono y Festeios

- Titulor: Responsoble Administrotivo de lo Conceiolío de Festeios
- Sui2lente: Responsoble de Coordinoción de Oficinos Municipoles de

lnformoción y Tromitoción Administrotivo (OMITAS).

- Titulor: Auxilior Administrotivo Conceiolío de Festeios.
- - .Suplente: Auxilior de Descentrolizoción.

Secretorio:
Un funcionorio iurídico del Areo de Servicios públicos,

Descentrolizoción y Festeios
Suplente: Un funcionorio iurídico del Áreo de Desorrotlo
Sostenible y Función Público

El Secretorio de esto Comisión de Evoluoción octuoró con voz pero sin voto.

En su funcionomíento, lo Comisión de Evoluoción se regiró por lo dispuesto en, el
ortículo 15 y siguientes de lo Ley aO/2015, de I de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, pudiendo requerir o los interesodos documentoción
complementorio poro meior proveer, o trovés de lo unidod instructoro.

OCTAVA¡ Criterios Generoles de Voloroción.

Poro lo voloroción de los solicitudes, lo Comisión de Evoluoción tendró en
cuento los siguientes criterios generoles:

lnterés del proyecto presentodo en el ómbito estrictomente de Fiestos
Populores, en orden o lo estoblecido en el oportodo 3 de lo bose ó.3 de
los presentes: tipo de octividodes, descripción y coste estimodo de codo
uno de ellos, fecho de reolizoción, osí como presupuesto totol y período de
reolizoción. Quedon excluidos de lo consideroción y voloroción de lo
Comisión cuolquier otro tipo de eventos, toles como semqnos culfurotes,
festivoles, certómenes, concursos, eventos de otro noturolezo como obros
de infroestrucluro o equipomiento

I
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2. Relevoncio socioculturol en el coniunto de los Fiestos Populores de lo
locolidod. Continuidod del Proyecto con ciclos onuoles.

3. Correcto previsión de lo orgonizoción de los octividodes progromodos. Y
voloroción del oporte de lo entidod solicitonte poro el sostenimiento del
proyecto.
Sostenibilidod. Solvencio, fuentes de finoncioción: viobilidod.

4. Repercusión y olconce del proyecto presentodo en cuonto ol receptores
porticipontes, usuorios (directos e indirectosl y/o beneficiorios de codo
octividod.

otros ospectos de interés libremente opreciodos por lo Comisión de
Evoluoción propiomente o o propuesto competente de lo Conceiolío de
-Festeios toles como, hober contodo con finoncioción directo por gostos
bsumidos por lo Conceiolío, disponer o no de otros fuentes de ingresos
(Junto Vecinol), inversión globol en infrqestructuro, etc.

';.'-Codá.urio de los oportodos onteriores podró volororse, o criterio de lo Comisión' ' 
. de tváluoción, hosto con I O puntos, olconzondo lo voloroción globol un totol de
50 puntos, que corresponderó ol proyecto meior volorodo.

Los puntuociones se odoptorón ol concepto de proporcionolidod del
número de puntos concedidos (sobre el móximo de 50) con lo contidod económico
solicitodo.

En ningún momento lo cuontío económico otorgodo o los subvenciones
concedidos ol coniunto de proyectos excederó lo cuontío consignodo poro lo
presente convocotorio en lo citodo portido presupuestorio
2019/03005/3381 /4821 8 de Otros Tronsferencios, del progromo económico
de "Festeios Populores", por importe móximo, en su coniunto, de I OO.OOO euros.
Esto dotoción podró no ser distribuido en su totolidod en función del número de
proyectos y otros necesidodes.

Tompoco lo contidod o subvencionor cubriró lo totolidod del proyecto de
ocuerdo con el ortículo 43 de los Boses de Eiecución del Presupuesto.

Seró lo Junto de Gobierno Locol el órgono competente que opruebe lo resotución
definitivo de concesión de subvención.

NOVENA: Procedimiento de ConcesÍón de Subvenciones.

9.1. Es el previsto en el ortículo 45 de los Boses de Eiecución det Presupuesto
poro el oño 2018, , tol como quedó estoblecido en lo bose 3o.

9.2. El plozo móximo de resolución y notificoción seró de SEIS MESES o portir de
lo publicoción de lo presente convocotorio. Dicho resolución pone fin o lo vío
odministrotivo y en consecuencio es susceptible de ser recurrido potestotivomente

5.
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en reposición onte el mismo órgono que lo ho dictodo en el plozo de UN MES, o
directomente onte el Juzgodo de lo Contencioso Administrotivo no I de
Cortogeno en el plozo de DOS MESES. Estos plozos se contorón o portir del dío
siguiente ol de lo recepción de su notificoción. Esto es sin periuicio de que puedo
eiercitor, en su coso, cuolquier otro recurso que estime procedente.

9.3. El vencimiento de dicho plozo, sin hoberse dictodo y notificodo resolución
exPreso, legitimoró o los interesodos poro entender desestimodo su solicitud por
silencio, sin que ello eximo o lo Administroción de lo obligoción legol de resolver
de formo expreso.

9.4. Lo publicoción de lo presente convocotorio se regiró por lo dispuesto en el
ortículo 2O,2 de lo Ley 38/2003 de 17 de noviembre Generol de Subvenciones,
según el cuol deberó publicorse en lo BASE NACIONAL DE SUBVENCIONES de
conformidod con el procedimiento estoblecido en el ortículo en et ortículo 20.8 de

que utilice en consononcio con lo dispuesto en el ortículo 50.3 de los Boses de
Eiecución del Presupuesto 2Ol9

Los puntuociones se otorgorón concediendo lo móximo puntuoción o lo Asocioción
que cumplo el criterio en su nivel mos olto, reportiéndose el resto de puntuoción
medionte proporción directo y en todos los cosos, respecto de tq solicitud que
olconce el móximo del criterio.

El procedimiento de concesión se reolizoró en régimen de concurrencio
competitivo con orreglo o los criterios expuestos y el importe solicitodo, se
procederó o determinor lo cuontío de lo subvención poro uno.

En ningún momento lo cuontío económico otorgodo o tos subvenciones concedidos
ol de proyectos excederó lo cuontío consignodo poro lo presente convocotorio.
Esto podró no ser distribuido en su totolidod en función del número de propuestos
y eventos o cubrir.

Este procedimiento de concesión de subvenciones corresponde ol previsto en el
ortículo 45 de los Boses regulodoros de lo concesión de Subvenciones y en el
Copítulo ll de lo LGS. Uno vez evoluqdos lqs solicitudes, lo Comisión emitiró
lnforme en el que se concretoró el resultodo de lo evoluoción efectuodo,
sirviendo éste poro que el Órgono instructor formule lo Propuesto de Resolución
Provisionol que se publicoró en lo web del Ayuntomiento de Cortogeno,
concediendo o los interesodos un plozo de diez díos hóbiles poro que formulen
olegociones.
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Si no se presentoren éstos, lo propuesto de resolución formulodo fendró el
corócter de definitivo.

Resueltos los olegociones, en su coso, el Órgono instructor formuloró propuesto
de resolución definitivo con lo reloción de beneficiorios propuestos, uno vez
notificodo lo Resolución ol beneficiorio deberó, previomente ol pogo, ser
oceptodo. (Artículo 45.8 y siguientes)

Lo oceptoción hobró de ser firmodo por el representonte legol de lo Entidod. El

modelo de oceptoción de lo subvención es el que se odiunto como ANEXO lX.

OÉCm* Formo de Pogo de lo Subvención.
.,-...

' ' El pogo de lo subvención se reolizoró íntegro y onticipodomente o lo
del proyecto subvencionodo, previo oceptoción por el beneficiorio de

concedido. De ocuerdo con el ortículo 5ó.2 de los Boses de
del Presupuesto Municipol.

DÉCffiO PRIMERA Jusrificoción de lo Subvención.

Lo iustificoción de lo subvención se reolizoró onte lo lntervención Municipol
en el plozo y formo previsto en el ortículo 53 de los Boses de Eiecución
Presupuestorio, regulodoros de lo concesión de subvenciones. De ocuerdo con
éste, lo iustificoción de esto oportoción económico deberó efectuorse en el plozo
de un mes contodo desde lo finolizoción de los octividodes subvencionodos y, en
todo cosoi poro lo cuol deberón presentor breve memorio de los octividodes
reolizodos con corgo o lo subvención (modelo ANEXO Vl), certificodo
ocreditotivo de lo recepción y uso de lo oportoción municipol (firmodo por el Sr.
Secretorio, Tesorero y Presidente de lo Asocioción de Vecinos o Comisión de
Fiestos) (modelo ANEXO Vll) y reloción de focturos identificodos por concepto,
proveedor, fecho e importe de los mismos (modelo ANEXO Vlll) osí como los
propios focturos o documentos originoles vólidos que prueben los gostos
reolizodos -fechodos dentro del oño 2019- por el uso de dicho importe y lo
documentoción ocreditotivo de los pogos reolizodos con corgo ol mismo.

Asimismo, en coso de no hober percibido oún el pogo de lo subvención en
el momento de lo iustificoción, lo Tesorerío Municipol podró exigir ol beneficiorio
lo presentoción de los certificociones ocreditotivos de estor ol corriente de todos
sus obligociones tributorios y con lo Seguridod Sociol.

Lo iustificoción de lo subvención se reolizoró con entrodo de documentos
originoles (focturos) y copio o trovés del Registro Municipol.
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DÉChO SEGUNDA: Medidos y Obligociones.

Cuolquier modificoción en el progrqmo de lo octividod o inversión
subvencionodo o en su presupuesto se deberó poner en conocimiento del
Deportomento de Festeios del Ayuntomiento de Cortogeno por porte del
beneficiorio en cuonto se produzco, y podró dor lugor o lo revisión del
procedimiento.

Así mismo, cuondo lo modificoción del progromo de lo octividod se
produzco después de hober dictodo resolución, se deberó comunicor ol
Deportomento de Festeios con el fin de poder evoluor de nuevo lo solicitud,
conforme o los nuevos corocterísticos de lo octividod, pudiendo producirse uno
modificoción de lo resolución que podró suponer el reintegro totol o porciol, en
su coso, de los contidodes percibidos o pendientes de percibir.

En coso de que lo modificoción seo del presupuesto de lo octividod y
resultoro [ustificodo y pertinente o iuicio de lo Comisión de Volorqción, y supongo

disminución sobre el presupuesto iniciol, se podró producir uno modificoción
lg resolución que reduciró proporcionolmente el importe de lq subvención

otorggdo y que podró suponer el reintegro totol o porciol, en su coso, de los
contidodes yo percibidos.

Cuondo se produzco lo comunicoción por el beneficiorio de lo obtención
de otros subvenciones, potrocinios privodos u otros ingresos, o llegue este hecho o
conocimiento del Deportomento de Festeios por cuolquier otro medio, se
procederó o lo revisión del procedimiento; teniendo en cuento lo dispuesto en el
pórrofo onterior, lo modificoción de lo resolución podró suponer el reintegro
totol o porciol, en su coso, de los contidodes percibidos.

Así mismo, los obligociones del beneficiorio son los contenidos en et
ortículo 5l de los Boses de Eiecución del Presupuesto Municipol poro el oño
2.O19.

DÉCIMO TERCERA: tncumplimÍentos, Reintegros y Sonciones.

Se estoró o lo dispuesto en los ortículos 57 o ó3 de los referidos boses
regulodorqs de lo concesión de subvenciones.

En. Cortogeno o 7 de Febrero de 2Olg.= EL CONCEJAL DEL ÁnEA DE SERVICIOS
PUBLICOS, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FESTEJOS.= FirMOdO, JUON PCdrO
Torrolbo Villodo, rubricodo.

Los referidos onexos son del siguiente tenor literol,
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EXPEDIENTE N"
ZONA

ANEXO I:

Modelo de Solicltud

SUBVENCIONES A ENTIDADES ORGANIZADORAS DE FIESTAS EN BARRIOS Y
DIPUTACIONES

I.- DATOS DEt SOTICITANTE

En representoción de

II.. DATOS DE tA ENTIDAD

Denominoción completa de lo Entidad

Domicilío sociol. Dírección

C. P. y locolidod Tlfno*

C.l.F. n": N" Registro tVunicipol de Asociociones:

Fecho de Alto en el registro A4unicipol de Asociociones:_
éRenovodo en 2.019?: Si NO

Domicilio postol (poro recepción de informoción y documentoción)

Correo electrónico:

DATOS BANCARIOS. Banco o Caia
Sucursal

Dírección C. P. y locolidad

N.o de Cuento: I It It It l

Donicílio:
Teléfono Particulor

y Apellidos.:

(Certificodo por lo Entidod Boncorio)

SOLICITA concurrir o lo convocotorio de subvenciones o osociociones de
vecinos y comisiones de fiestos orgonizodoros de fiestos en borrios y
diputociones, 2019.

J.G.l. sesíón ordinorio de 29 de morzo de 2OI g, r224



DENOMINACIÓN DE

PROYECTO PARA EL

QUE SE SOLICITA
SUBVENCIÓN

COSTE TOTAL DEL

PROYECTO
SUBVENCIÓN
SOLICITADA

FrNANcrAcróru oe n
ENTTDAD V/U Ornl

nN¡Ncl¡cróN

Por medio de lo presente, y de conformidod con lo estoblecido en el ort. I I de
lo Ley Orgónico 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Dotos con
Corócter Personol, AUTORIZA o lo Agencio Estotol de Administroción Tributorio y
o lo Tesorerío Generol de lo Seguridod Sociol o ceder los dotos sobre
cumplimiento de obligociones tributorios ,l de seguridod sociol o que hoce
referencio esto convocotorio.

III.. DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA PARA ESTA CONVOCATORIA¡

- ,Fotocopio compulsodo de lo Torieto de ldentificoción Fiscol.
l. r

-,Progromo de los fiestos poro los que se solicitq subvención, gue hobró de

- Fotocopio compulsodo del D.N.l. del solicitonte y documento que ocredito
lo representoción legol conforme ol modelo que figuro en el Anexo lll

- Certificoción boncorio octuolizodo ocerco de lo tituloridod de lo cuento
en lo que se ingresoró lo subvención.

- Decloroción responsoble del Tesorero, Secretorio o Presidente de lo
Asocioción de Vecinos o Comisión de Fiestos de hober iustificodo lo
subvención recibido, en su coso, el oño onterior (ANEXO lV).

- Decloroción responsoble de Presidente de lo Asocioción de Vecinos o
comisión de Fiestos conforme ol modelo que se ocompoño o esto
convocotorio, que ocredite no estor lo entidod solicitonte incurso en
ninguno de los prohibiciones previstos en Ley Generol de Subvenciones y
en el ortículo 49.2 y 3 de los Boses de Eiecución presupuestorio,
regulodoros de esto concesión y cumplimiento de reintegro de
subvenciones. Ademós el beneficiorio deberó presentor en coso de que
osí seo necesorio, certificociones positivos de estor ol corriente de sus
obligociones tributorios y con lo Seguridod Sociol expedidos por lo
Agencio Tributorio y lo Tesorerío Generol de lo Seguridod Sociol, o en su
defecto, decloroción responsoble (ANEXO V).

- Certificociones oficiqles de hollorse ol corriente de sus obligociones
tributqrios con Hociendo, el Ayuntomiento y lo seguridod sociol.

- Otros documentos que se estimen oportunos.
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No obstonle, y en el coso de los documenlos indicodos en los oportodos o),
b), c), el solicitonte podró ocogerse o lo estoblecido en el ortículo 53 de lo Ley
39/2015, de Réglmen Jurídico de los Administrociones Públicos ,l del
Procedimiento Adminislrolivo Común, siempre que se hogo conslor lo fecho y el
órgono o dependencio en que fueron, presentodos o, en su coso, emltidos, y
cuqndo no hoyon lronscurrido mós de clnco oños desde lo flnolizoción del
procedimiento ol que correspondon.

Así mismo DECLARA que todos los dotos que flguron en este impreso son
correctos y totolmente ciertos.
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ANEXO II

PROYECTO O PROGRAMA DE FIESTAS PARA Et QUE SE SOLICITA
SUBVENclÓN

ENTIDAD
SOtICITANTE:-........ .

Denominqclón de los Fiestos

Obfctlvos

locolizoclón de lo oaivldod

Locolidod y dependencios, instol ociones o utilizor e infroestrucluros municipoles
solicitodos¡

Fecho¡ de celebroclón de los Fle¡tos (puede detollorse con uno progromoción
detollodo odiunto).

Si,.,los hubiese, si formo po
coñtinuidod con otros desorrol
generol de octividodes, etc.

rte de un proyecto de lorgo duroción, si tiene
lodos en oños qnteriores, si formo porte de un plon
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PERíODO GLOBAL DEL PROYECTO DE ACTIVIDADES FESTERAS:
DESDE HASTA-

(Detolle de octividodes)
ACTIVIDAD

FECHA DE INICIO
FECHA TERMINACIÓN

de lqs personos o los que se dirlge lq oalvldod
t

c\-¡

':. lt i

Recursos finoncleros

lndicor lo procedencio de los medios económicos que se ponen en funcionomiento
poro hocer posible lo reolizoción del proyecio: oportociones de los
porticipontes, oportoción de lo entidod, subvenciones de los distintos orgonismos
o entes, ingresos otípicos, etc.

Presupuesto del proyecto

(Consignor oportoción del orgonlzodor como fuenfe princlpol de viobilldod del
proyecto)

GASTOS

osociodos; corocterísticos y condiciones del

Estimoción oproximodo del número de porticipontes y/o beneficiorios de los
fiestos proyectodos

obierto o restringido o los
edod, sexo, extrocción sociol, etc.e fotrupo:
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TOTAT GASTOS

INGRESOS

Sub. Ayuntomiento
Otros subvenciones
lngresos flc¡tos
Aportoción Entidod
Otros

TOTAL INGRESOS

'iMpoirnNrr, importe totol de gostos del proyecto ho de coincldir con el
totol de Íngresos del mismo

.* {'r o.

de lo entidod, certifico lo verocidod de todos los dotos refleiodos
Memorio.

En Cortogeno, cr de de 201 9
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ANEXO ilt

DOCUMENTO ACREDITATIVO DE I"A REPRESENTAqÓN LEGAI DEI/LA
SOTICITANTE

con D.N.l.
numero...........--------ry con

............., gn su

domlcilio
colidod de de lo entidod

:\ C"

.J

0F'

Que esto entidod ho designodo o:

el corgo de: en lo
Junto Directivo de esfo entidod, como representonte de lo mismo poro geslionor lo
solicitud de subvención de lo convocotorlo de subvenciones o entidodes
orgonizodoros de fiestos en borrios y diputociones del Ayuntomiento de
Cortogeno.

Y poro que osí consle o los efecfos oporlunos, se expide to presente
ACREDITAOÓ\ en .............. q .......... de ..----. de 2019

Firmo del /lo decloronte

Fdo:

VO. BO

El/lo Presidente
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ANEXO IV

DECLARACóN RESPONSABLE DE HABER JUSTIFIcADo ADEcUADAMENTE LA
SUBVENCIÓN RECIBIDA EN EL NÑO I¡ITERIOR PARA LA REALIZAcIÓN DE FIESTAs

PATRONATES O FESTEJOS POPULARES O CUATQUIER oTRA sugveNclÓN coNcEDIDA
PoR EsrA ADMtNtsrRnc¡óN.

(CUMPLIMENTAR POR TESORERO O SECRETARIO CON V" BO DEL PRESIDENTE)

D/D"........... con D.N.l. número --,., y con domicilio
en colidod de de lo entidod

Que esto entidqd fue beneficiqrio de subvención municipol duronte el oño
ro lo reolizoción de fiestos potronoles o festeios populores en nuestro

Segundo: Que dicho subvención fue iustificodo en tiempo y formo y siguiendo los
requisitos estoblecidos por lo Ley Generol de Subvenciones, los Bqses de Eiecución
Presupueslorio y lo lntervención Municipol

Tercero: Que esto entidod no fiene pendiente onte este Ayuntomiento lo iustificoción de
ninguno oyudo, finoncioción o subvención concedido con onterioridod.

Y Pf ro que qsí consle q los efectos oportunos, se expide lo presente
DECLARACION RESPONSABLE, en sustitución de lo presentoción de los documenros
ocreditotivos de los obligociones referidos, en --.-... o ...... de ..............-.-.-... de
2019

Firmo del/lq decloronte
En colidod de Tesorero /Secretorio

(Tóchese lo que no procedo)

Fdo:

VO. BO

El/lo Presidente/o

Fdo.:

.il
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ANEXO V

DEctÁRActóN nrspoNsABrE DE No EsTAR rNcuRso EN LAs pRoHtBtctoNEs
ESTABTECTDAS EN lA rEy GENERAT DE SUBVENCTONES y EN rOS mrfCUrOS 49.2 y

49.3 DE tAs BAsEs DE EJEcucróN pnesupuEsrARrA y DE cul puMtENTo DE

OBLIGACIONES POR REINTEGRO DE SUBVENCIONES.

D/D" con D.N.l. número
y con domicilio en.....

de de
en su colidod
lo enlidod

\
O: Que esto entidod no estó incurso en ninguno de los prohibiciones

en Ley Generol de Subvenciones y en los ortículos 49.2 y 49.3 de los Boses de
Presupueslorio y no tiene pendiente ninguno ocfuoción relocionodo con el

de obligociones por reintegro de subvenciones.

SEGUNDO: Que esto entidod NO/SI estó obligodo o presentor lqs declorociones
o documenlos de hollorse ol corriente en el cumplimiento de los obligociones tributorios o
frente o lo Seguridod Sociol impuestos por los disposiciones vigentes. (Tóchese lo que no
procedo). Poro el coso en que esté obligodo o su presentoción, deberó oportor certificodo
ocreditotivo de toles extremos.

Y poro que osí conste o los efectos opor.tunos, de ocuerdo
expide lo presente DECLARACIÓN en ........., o ...... de
2019.

con lo convocotorio, se

de

Firmo del/lo decloronte

Fdo:

VO. BO

El/lo Presidente

Fdo.:

.i

r'' j

¿?
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ANEXO VI

BREVE MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS ACTIVIDADES REATIZADAS EN EL PROGRAMA
DE FIESTAS PATRONATES O POPULARES

OTRAS OBSERVACIONES:

TIPO ACTIVIDAD
REAilZADA/ FECHA

BREVE DESCRIPCIÓN DE tA ACTIVIDAD

/ PARTTCTPANTES/ VALORACTÓN
ACTIVIDAD

COSTE ACÍIVIDAD

\
t
I

l.-rli ",'
'.r'
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ANEXO Vil

(CUMPLIMENTAR Y ENTREGAR EN EL MOMENTO DE JUSTIFICAR LA
SUBVENCtÓN)

CERTIFICACIÓN DE REALIZACI DE LAS F¡ESTAS SUBVENCIONADAS

D./".,......... ....., como representonte de lo
entido ..., CERTIFICA que:

-Los Fiestos que o conlinuoción se relocionon hon sido subvencionodos por
el Ayuntomiento de Cortogeno en lo convocotorio de subvenciones de
2.019 y se hon reolizodo de conformidod con lo estoblecido en los
boses de lo mismo y en el Proyecto presentodo ol efecto:

-Que poro el desorrollo de esos progromos Sl - NO (tóchese lo que no
procedo) se hon obtenido subvenciones de otros Administrociones
Públicos, entes públicos o privodos, nocionoles e internocionoles.

-(En coso ofirmotivo) Que los subvenciones obtenidos de otros
Administrociones Públicos, entes públicos o privodos, nocionoles e
internocionoles, poro los progromos subvencionodos por el Ayuntomiento
de Cortogeno, hon sido por los importes que se indicon:

:f,

t)

,:'- r'

"i

([o entidod se compromete o oportor cuontos documentos seon requeridos por el
Ayuntomiento poro lo verificoción de lo expuesto, osí como cuontos inspecciones
considere oportuno reolizor)

En Cortogeno, o de ............. de 2019

El/lo representonte legol de lo entidod

TOTAT OTRAS SUBVENCIONES OBTENIDAS
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ANEXO VIII
MODELO DE LA JUSTIFICAqÓN ECONÓMICA A PRESENTAR EN CONCEJALíA DE

FESTEJOS JUNTO CON tOS ORIGINATES DE tAS FACTURAS TRAS tA
REALrzActóN or us FtEsrAs

Se cumplimentoró uno reloción de iustificqntes poro el progromo subvencionodo. A
codo iustificonte de gosto lo entidod osignoró un número de orden, que seró el
mismo con el que figure relocionodo en el modelo siguiente.

RELACION DE JUSTIFICANTES

EXPEDIENTE N.O:

ENTIDAD:
FIESTAS SUBVENCIONADAS:

(*) Únicomente deberó refleiorse el importe. imputoble o lo subvención.
D/D". ...::-....
certifico lo verocidod de todos los dotos refleiodo:i'en lo presente Memorio.

Cortogeno, o ..... de de 20 1 9.03004.9240.48204

N.a' de
'pr-den Proveedor crFlNrF

Proveedor
N.o

Focturo
Fecho

focturo
lmporte (*)

j: j

TOTAL IMPORTE JUSTIFICADO
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ANEXO IX

CONVOCATORIA DE SUBVENCóN DE tA CONCEJALÍA DE FESTEJOS A
ASOCIACIONES DE VECINOS Y COMISIONES DE FIESTAS CON OBJETO DE
oRGANtzActóN y REAuzAcróN ANUATMENTE DE FtEsrAs pATRoNATEs o
POULARES EN Et MUNICIPIO DE CARTAGENA coRRESPoNDIENTE II IÑo 2019.

oocumrNro oe lcrprlc¡óN

A lo vislo de lo Propuesto de Resolución Definitivo en lo Convocotorio de
Subvenciones de esto Conceiolío poro el eiercicio 2O19, MANIFIESTO
EXPRESAMENTE QUE tA ENTIDAD A LA QUE REPRESENTO, ACEPTA LA
SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

D/D" con DNI /
NIF como representonte legol de lo Asocioción

con CIF
n.o

Cortogeno, o ..... de de .......
EL / t REPRESENTANTE

Fdo.¡

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o uno de obril de dos mil diecinueve.
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